RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009423, Ent. N° 1445/15)

VISTO: la consulta remitida por la Administración Nacional de Educación Pública, Consejo de Educación Secundaria, a efectos de que este Tribunal se expida respecto del monto a tomar en cuenta para la constitución de garantía de fiel cumplimiento del contrato;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución de 5 de marzo de 2015, el Consejo de Educación Secundaria resuelve remitir las actuaciones al Tribunal de Cuentas a fin de que se “pronuncie con respecto a la correspondencia o no de tomar en cuenta el valor de lo adjudicado en forma anual, o debe tomarse por todo el período previsto de contratación en la Licitación Abreviada Nº 35/2014 adjudicada a la Empresa EMME SISTEMAS S.A., e informe sobre los derechos del adjudicatario al no haber constituido la garantía en el plazo previsto tanto por el Pliego General como el Particular de Condiciones”;
2) que la empresa adjudicataria, considera que el período adjudicado es, en principio de 1 año, sujeto a renovaciones de común acuerdo. Por lo tanto, el valor total adjudicado no puede ser referido a 4 años, sino a 1 año, ya que si alguna de las partes no está de acuerdo con la renovación, ésta no se efectuará.
En este sentido, señala lo dispuesto por el Pliego Particular de Condiciones, que establece: “El contrato de arrendamiento se regirá de la siguiente forma: 1.2) Desde la firma del mismo hasta el 31 de diciembre de 2014.1.3) Renovación por períodos de un año hasta un máximo de cuatro adicionales o hasta que se alcance el monto máximo de la licitación abreviada. 1.4) Las renovaciones estarán sujetas a un informe de conformidad realizado por Proveeduría del CES y a la aceptación por parte del adjudicatario comunicada por medio hábil a Proveeduría del CES, esto último en un plazo de 60 días de antelación al vencimiento del plazo inicial o 90 días para cualquiera de sus prórrogas;

3) que mediante informe de 25 de febrero de 2015, la División Jurídica  del Consejo de Educación Secundaria, señala que el monto total de lo adjudicado debe comprender todo el período de duración del contrato previsto por el Pliego y por tanto asciende al monto máximo de la Licitación Abreviada atento a lo dispuesto y no el monto anual como se pretende por el adjudicatario;

4) que asimismo, en el mencionado informe se indica que el Pliego de Condiciones Particulares que rigiera la Licitación, en el Artículo 10.1.1 exige la constitución de garantía de cumplimiento de contrato dentro del plazo de cinco días y estipula sanciones para el caso de no efectuarse dentro del plazo previsto. Por su parte, el Artículo 19.3 del Pliego de Condiciones Generales prevé las consecuencias de la no constitución de la garantía en el plazo fijado por el Pliego Particular, haciendo caducar los derechos del adjudicatario

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 64 del TOCAF establece: “Los adjudicatarios deberán garantizar el fiel cumplimiento del contrato mediante depósito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de seguro de fianza, por un valor equivalente al 5 % de la adjudicación. Esta garantía se podrá acrecer con una retención de los sucesivos pagos lo que deberá estar establecido en el pliego particular. La Administración podrá establecer en dicho pliego el derecho de los adjudicatarios a optar por no presentar garantía. En tal caso, el incumplimiento del contrato se sancionará con una multa equivalente al 10 % de la adjudicación. El acto administrativo o resolución que imponga la multa será título ejecutivo, sin perjuicio del resarcimiento de los eventuales daños y perjuicios que dicho incumplimiento pueda haber causado a la Administración y la comunicación del hecho al Registro Único de Proveedores del Estado. La Administración podrá establecer en el pliego particular, para oferentes y adjudicatarios, garantías o montos diferentes a lo expresado precedentemente, determinar que sean obligatorias cuando la contratación lo justifique o exonerar de la presentación cuando ello le resulte conveniente”.
2) que por su parte, el Artículo 10 del Pliego Particular de Condiciones,  en el correspondiente título:  “Del cumplimiento del contrato del 5% del monto total adjudicado”, establece: “Dicha garantía deberá depositarla el adjudicatario, dentro de un plazo no mayor a los 5 días hábiles desde la notificación de la Resolución de Adjudicación, en caso de que el monto adjudicado sea igual o mayor a $ 2:565.000, monto correspondiente al período enero/diciembre de 2014, y deberá realizarse de acuerdo con lo establecido por el Artículo 64 del TOCAF;

3) que el Artículo 28 del Pliego establece el plazo de vigencia del contrato, previendo renovaciones por períodos de un año hasta un máximo de cuatro adicionales o hasta que se alcance el monto máximo de la licitación abreviada. Las renovaciones estarán sujetas a un informe de conformidad realizado por Proveeduría del CES y a la aceptación por parte del adjudicatario comunicada por medio hábil a Proveeduría del CES, esto último en un plazo de 60 días de antelación al vencimiento del plazo inicial o 90 días para cualquiera de sus prórrogas;
4) que la cláusula tercera del proyecto de contrato, establece que el plazo será hasta el 31 de diciembre de 2014, renovable automáticamente a partir del 1 de enero de 2015, por períodos de un año por hasta un máximo de cuatro años o hasta que se alcance  el monto máximo de la Licitación Abreviada, estando sujetas las renovaciones a un informe de conformidad realizado por el Departamento de Proveeduría del CES y a la aceptación del adjudicatario comunicada por medio hábil a dicho Departamento, en un plazo de 60 días de antelación al vencimiento del plazo inicial o a 90 días de antelación para las prórrogas;
5) que la Resolución de adjudicación de fecha 11 de noviembre de 2014, dispone que el plazo del contrato regirá a partir de la firma del mismo y hasta el 31 de diciembre de 2014, renovable por períodos de un año, hasta un máximo de cuatro años o hasta alcanzar el límite de la Licitación Abreviada;

6) que de las disposiciones mencionadas, surge que el monto adjudicado asciende al monto máximo de la licitación abreviada, siendo el plazo límite del contrato de cuatro años. En efecto, tanto el Artículo 64 del TOCAF como el Pliego de Condiciones Particulares refieren a que la garantía de cumplimiento de contrato se calcula sobre el monto total adjudicado, y éste se encuentra previsto en la adjudicación teniendo presente el plazo total y el monto máximo de la Licitación Abreviada;

7) que en este sentido, el plazo del contrato no es de un año, sino de cuatro años, estableciéndose la renovación en función del informe favorable del Departamento de Proveeduría y de la aceptación del adjudicatario. Obsérvese que no se requiere acto administrativo para proceder a la renovación, por lo que no se trata de un nuevo contrato, sino de un solo contrato con un plazo máximo determinado;
8) que por su lado, la empresa adjudicataria, en su oferta, declara aceptar el período del contrato de conformidad con el Artículo 28 del Pliego de Condiciones;
9) que respecto de la falta de cumplimiento de la presentación de la garantía, resulta de aplicación el Artículo 10 del Pliego Particular de Condiciones y el Artículo 70 del TOCAF;
10) que el Artículo 10 del Pliego, establece en su Numeral 1.3), la posibilidad de aplicar una multa de 0,25% sobre el importe adjudicado, por cada día calendario de atraso. Asimismo, el numeral 1.4) establece que la falta de constitución de esta garantía en tiempo y forma, excepto que se haya autorizado una prórroga, hará caducar los derechos del adjudicatario, pudiendo la Administración iniciar las acciones que pudieran corresponder contra el adjudicatario por los Daños y Perjuicios que cause su incumplimiento, tomar como antecedente negativo en futuras licitaciones este hecho, y reconsiderar el estudio de la licitación con exclusión del oferente adjudicado en primera instancia;
11) que por su parte, el Artículo 70 del TOCAF dispone que la Administración podrá rescindir unilateralmente el contrato por incumplimiento grave del adjudicatario, debiendo notificarlo de ello. En caso de rescisión del contrato antes de iniciarse su ejecución material, el ordenador podrá efectuar la adjudicación al siguiente mejor oferente de ese procedimiento de compra, previa aceptación de éste;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta formulada en los términos expresados en los Considerando precedentes, señalando que la misma no implica un prejuzgamiento ni altera ni menoscaba los efectos del contralor externo atribuido al Tribunal de Cuentas por las normas constitucionales y legales (Considerando 3 y Acuerdo 1 de la Resolución de fecha 30 de junio de 2004);

2) Devolver los antecedentes.
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